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13481 REAL DECRETO 1124/1984, de 29 de febrero. ~obre .
valorac'ón definitiva. ampliación de medios 1dscri
tos a los servicios traspasados y adaptaciól1 de
los transferidos en fase preauton6mica a la Co
munidad Autónoma de Andalucía en materia de
cultura.

Por Real Decreto~Ley 11/1978. de 27 de abril. se aprobó el
régimen pref:llltunómico para Andalucía, desarrollándose por
Real DGcreto 832/1978. de 27 de abril.

Por ROlal Decreto 1075/1981. de 24 de abril. se efectuaron
transfere:1das al ente preautonómico J unta de Andalucía de
competenl ias. funciones V servicios de la Administración del
Estado en maH.'ria de cultura, en donde se contemplaban las
transfere:1cias referentes a Centro Nacional de Lectura, Depó
sito Lega! de Ubros e ISBN. Tesoro Bibliográfico y Registro de
la Propiedad IntelectuaL

Posterio:'ment{\ por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem·
breo se .clproóó el Estatuto de Autonomia para Andaluda, a
cuyo umparo se aprobó el Real Decreto 4096/1982. de 29 de
diciembre, por el que se traspasaron a la Comunidad Autó
noma de .A.ndtl]uda las funciones y servicios en materia de
Juventud. Deportes y Promoción Sociocultural. y el Real De
creto 864'1984. de 29 de febrero, por el que se traspasaron
funciones y servicios de la Admln.lstración de! Estado en ma·
teria de 8(-II'1s Artes. Patrimonio HistÓrko·ArUstico, Música.
Teatro y Cinematografía V Libro a dicha Comunidad Autó
noma.

Los Re~'.1es Decretos de traspaso en esta materia. ya citados
en los pá TUr 15 anteriores. sólo contenian una valoración pro
visIonal. J:<~o ~lecesario. pues, que esa valoración provisional sea
sustituida por una definitiVa. y a este fin se encamina este
R~al Dpcreto.

La obtención de esta valoración definitiva neva consigo la
necesidad dp. ampliar determinados medios personales, patri
moniales y pre&upuestarios relacionados con los citados tras~
pasos.

Por últ~mo. como consecuencia de la transferencia efectua
d!1 en. r.a.se p'!;;/;1utonómica en dicha materia, fueron puestos a
d1spOSIC10'1 de la Junta de Andalucía medios personales y pa
trimonial.es pare el ejercicio de las competencias transferidas.
cuyo réglJT'f'n ;urfdico de adscripción resulta preciso adaptar a
la situaCión c'1nfigurada por el Estatuto de Autonomfa.

Por todo ejln. la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria si"gur,da riel E~tatuto de Autonomía para Andalucía
adoptó. en su rpunlón del dia '?8 de junio de 1983. el oportuno
Acuerdo :'on ,.uc; relaciones anexas, que se aprueban median
te este 8."al Dec.reto

En su vjrtU:1. a propuesta de los Ministros de Cultura y de
Administr'ició~ Tf>rritoriaL y previa deliheración de! Consejo
de Ministros ;..n su reunión del día 29 de febrero de 1984,

DISPONGO,

ArticUiD 1." Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Tran.,i·Tenr,as previstli en la disposición transitoria segun
da del Est,.¡futo de Autonomía para Andalucia de recha ~8 de
junio de. 1[':'3 sobre valoracinn ch,Anitiva del coste efectivo de
lo~ ser:'i-'ios tr.'-I~pas>ldos. amplia(ión de medios personales, pa~
tnmonlA.les y presupuestarios, y adaptación de los que fueron
transferid jS a la Junt~ de Andalucía 'f a la Comunidad Autó
noma de ¡. nd",luc!a respectlvament.e en materia de cultura
por los dp'l¡~s Decretos 1075/1981. de 24 de abril; 4096/1982,
d~ 29 de dicicmbre. y Real Decreto 864/1954, de 29 de febLero.

. Art. 2.') Fn consecuencia. quedan traspasados a la Comu
n.ldfld AU',ónoma de Andalucía los bienes. derechos y obliga
Ciones, ólSI c-:Jmo el personal y créditos presupuestarios que
fi!Zuran f:n la;; n'ladones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comisión \fi '{th indicada. en los términos y condiciones que
a1l1 se esp(~r:i(ican. y en ruyas relaciones se consignan ri"hida
m8nt.e id·,:¡ti['cado.S v separados los medios que se traspasan
relatiVOS t', la ampliación.

Art. 3." Los lraspasos a que se refiere este ¡teal DAcreto
tf'ndrán "f~cti\';dad a partir del día seT\alado en el Acuerdo de
la Corois'ón ~\/íb:ta.

Art. 4." E! presenle Real Decreto entrará en vigor el mis
mo dfa le su pubJicación en el .Boletín Oncial del Estado,..

Dado (-n \1'adrid a 29 de rebrero de 1984,

JUAN CARLOS R.

El \fini<;tro de la Pre.~ídencla

rAVI~.R \<l(JSCOSO DEL PRADO y'MUl\:OZ

ANEXO

Don José r.uis Borque Ortega y dona Soledad Mateos Marcos.
Secre~'l')?" de la ComisIón Mixta previ5ta en la disposición
tranSlt ~rla segunda del Estatuto de Autonomfa para An
dalucía,

CERTIFICAN,

Qu~ en la sesión plenaria de la Comisión cp:lebrada el día
28 de jU:110 de 1983 se adoptó acuerdo por el que se ratifica

la propu3sta sobre valoración definitiva. del coste efectivo de
los servicios traspasados. ampliación de medios personales. pa.
trimoniales y presupuestariós, y adaptación de los que ·ueron
transferidos en fase preautonómica a la Junta de Andalucía
y autonómica a la Comunidad Autónoma de Andalucia en
materia de Cultura por los Reales Decretos 1075/1981. de 24
de abril; 4090/1982, de 29 de diciembre. y Real Decreto 864/
1984, de <:9 de febrero, que fue aprobado por la 'Comisión Mixta
de Transferencias de Andalucía en su sesión del dia. 28 de
junio de 1983, en los términos que a continuación se aJtpresan:

Al Normas estatutarias y legales en las que se ampara la
valoración definitiva, adaptación y ampliación de medlos tras
pasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
"ición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, aprubado por Ley Orgánica 8/1981. de 30 de di
ciembre. en la cual se prevé el traspaso y adaptación de los
servicios inherentes a las competencias qUI) según el Estatuto
corresponden a la citada Comunidad Autónoma. asi como el'
de los pertinentes medios patrimoniales. personales y presu
puestarios, y de otra en el Real Decreto 3825/1982. de 15 de_
diciembre, en el que se regula el fnncionamiento de la Co
misión Mixta de Transferencias prevista en la indicada dispo
sición transitoria. segunda del mencionado Estatuto de Auto
nomfa y se determinan las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de la Administración del Es~
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Bl Medios patrimoniales. personales 'j presupuestarios que
se adaptan 'j ampttan:

B.l Bienes, derechos y obligaciones:

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la.
Comunidad Autónoma de Andalucía. en virtud de los Reales
Decretos l:t.nteriormente mencionados. con el traspaso de los
bienes. derechos y obligaciones que se relacionan en el inven
tario detaJladü en la relación adjunta número 1. donde quedan
ident.ificados Jos inmuebles afectados por el traspaso. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía y
demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. El régimen jurfdico de los bienes, derechos y obllgacio~

nes transferid~s en régimen preautonómico se adaptará a. lo
establecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto
de Auton.Jm[a y demás disposiciones en cada caso aplicables.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se R!l1plían los medios personales traspasados a 1"a Co
munidad Autónoma de Andalucía en virtud de los Reales De
cretos anteriormente mencíonados. con el traspaso de perso
nal que t'ominalmente se referencia en la relación adjunta
número 2.

2. Dicho personal pasarA a depender de la Comunidad Au~
tónoma de Andalucía. en los términos legalmente previstos por
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso
aplicables. y en las mismas circunstancias q-ue se especifican
en la relación adjunta número 2 y con su número de Registro
de Personal.

3. Por la Subsecretarfa del Mtnisterio de Cultura se noU·
ficará a ios interesados el traspaso y su nueva situación· ad
ministrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuer
do por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos com
petentes di.' la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasa·
do, asi como de los certificados de haberes referidos a las can·
tids.des devengadas durante 1983. procediéndose por la Admi
nistración del Efitado a modificar las plantillas orgánicas y pre·
supuestarias en función de los traspasos operados.

4. El personal que ocupe los puestos de trabajo traspasa
dos en régimen preautonómico y que figuraba en la relación
número 2 en el Real Decreto 1075/1981, de 24 de ahril, adap
tará su régimen a lo establecido en el Real Decreto 3825/1982.
tie 15 de dicicrnhre; el Real Decreto 2545/1980, de 21 de no~

viembre, v demas disposiciones aplicables.

B3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados:

1. El coste efectivo de los servicios traspasados a la Co
munidad Autónoma de Andalucía. según la liquidaciónie los
presupue<;tos de gastos de 1982, del Estado y de los Organis
mes autónomos «Medios de Comunicación Social del Estado-,
...Con",eio Superior de Deportes,., «Patronato Nacional de Mu
seos" y ~Patronato de la Alhambra y el Generalife-. se eleva
con carácter definitivo a 2.707.354.000 pesetas, conforme se de·
talla en la relación número 3. En tal cifra se han deducido
los ingresos por prestación de servicios.

El coste efectivo que corresponde a los servicios traspasa
dos, según la liquidación del presupuesto de gastos de 1981,
del Organismo autónomo «Instituto de la Juventud- se eleva.
con carácter definitivo. a 393684.000 pesetas. En tal cifra se
han deducido los ingresos por prestación. de servicios.

2. El (;Dste efectivo qúe figura detallado en los cuadros de
valoración Se financiará en los ejercicios futuros de la siguien~
te forma:
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TransitoriAmente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Participación en los Tributos del Es.tado, me
diante la con.::\olidación en la sección 32 de los Pre.,upuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can en .las relaciones 3.1, susceptibles de actuahzaci6n por los
mecanismos previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las p05ibles diferencias que se produzcan durante el pe
riodo transitorio a Que se refiere el apartado antedor respec
to a la financiación de los servicios transferidos, serán obieto
de regularización de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes' ame una Comisión de liquidación que se consti
tuirá en el MinisteI1.o de Economía y Hacienda,

el Fecha de efectividad de la ampliación y adaptación de
medios. .

El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como
del perso~al V créditos presupuestarios correspondientes, y la
adaptación de los traspasados con anterioridad a los cuales
se hace r'3ten:ncia en este Acuerdo, tendrá efectividad a partir
de la entrada en vigor del Real Decreto por el Que se aprueba
este Acu'3rdo.

y para ,",ue conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de lQ83.-Los Secretarios de la Corr.U60
Mixta, JOSé Luis Borque Ortega y Soled<id Mateas Marcos.

IH",CION N,O'

lNVl:I;fUfO DrTAlLADO O[ 8IfNES, DUtCI10$ y OBLlGACION[S DEL liTADO ADlCRITOS A LOI IElIYItlOI
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2. L,J. I :rtes Contratantes se proponen establecer la Esta
ción Base d{~ Medk'iones en lzafia, en la isla de Tenerifu Las
lnstalaciones del observatorio alH existentes podrán acomodarse
rápidamente a los objetivos de la Esladó'l·Base de M~dic~unes.

ARTICULO II

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GO
BIERNO DE LA REPUBLlCA FEDERAL DE ALEMANIA, SOBRE
EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENro DE UN~ -ES
TACION-BASE DE MEDICIONES.. EN LAS bLAS CANARIAS

El Gobierno de España y El Gobierno de la República Fe·
deral de Alemania. con arreglo al Convenio Básico soh. e Coope·
ración en la Investigación Cien1.ífica y en el Desar¡-¡~,it) Tecno
lógico. de 23 de abril de 1970 conciertan el siguient<! Acuerdo
Especial: '

ARTICULO 1

1. Las Partes Contratantes acuerdan el establecimiento con
junto de una estación de mediciones germano·español en las
islas Canarias. con el fin de vigilar la contaminación atmós
férica y factores climáticos. Esta estación se 'establecerá y fun·
cionará conforme a las recomendaciones de la Organización
~etereológica Mundial "OMM.. , como estación-base de medi
Ciones dentro del Sis!ema Mundial de Vigilancia del Media Am
bien~e ..SIMUVINA.. , del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente «PNUMA... Los resultados de las mediciones
contribuirán a mejorar los conocimientos internacionales en
el campo de las oscilaciones climáticas. del transporte de conta
~inaciones atmosféricas a grandes distancias, 'i de 18.s latera
ClOnes temporales de las contaminaciones atmosféricas,

13482 ACUERDO de 6 de diciembre de 1983 entre el Go~
bierno de España y el Gobierno de la Rep:l,blica
Federal de Alemania sobre el estabteci.mr.mto v fun~
cionamiento de una "Estación·Base de MP.diciones..
en las islas Canarias, firmado en Madrid.

La.s Partes Contratantes acuerdan proceder para el estable-
cm::' funcionamiento y entretenimiento de la Estación de
M(" j' como sigue:

al LlIa vez fijada conjuntamente la ubicación definitiva se
adquiriran los aparatos de medición necesarios para el fUllcio
namiento de la Estación conforme a las recomendaciones de
la OMM. y en coordinación con el Gobierno de Espafia. a expen
sas de la República Federal de Alemania, donde se montarán
y se probarán en su utdlzación práctica. De esta norma se
excluyen los apa'iftas de medicion para la ablenCÍón de ~atos
meteorológicos, que serán aportados por el Gobterno de Esp~~a.
El personal español previsto para la Estación Base de M~dlClo
nes en las islas Canarias participará también tempora.men~e
en el montaje y experimentación de los .aparatos en la R{:lpu
blica Federal de Alemania.

bJ Terminadas las pruebas en la República Federal efe Ale
mania, los aparatos, incluidas las necesarias piezas de repuesto,
se trasladarán a expensas de la República Federal de ALe
mania a las islas Canarias. El Gobierno de Espar'i.a se compro
mete a tomar a sus expensas. y con la debida antelación al
traslado y montaje de los aparatos de medición, todas las me
didas necesarias de construcción e infraestructura. Entre ellas
se cuentan. entre otras, todas las que sean precisas para la
urbanización y abastecimiento, Incluidas las const~c.;IUnes

nuevas. reformas y ampliaciones que resulten necesanas (lo
cales para laboratorios. residencias, alojamientos, almacenes,
etcétera), Las Partes contratantes están conformes en que el
equipamiento inicial de loS'" laboratorios co~ I?S corre.spon
dientes aparatos se haga a expensas de la Itcpubhca Fede al de
Alemania y que el amueblamiento básico de los locales para


